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EXP-EXA N° 8.657/2013 

RESD-EXA N° 643/2013 

VISTO la RESD-EXA N° 587/2013 por la cual se convocó a Inscripción de Interesados 
entre los alumnos regulares de esta Facultad para cubrir cuatro (4) Becas de Formación para 
desempeñarse en Dirección General Administrativo Económica, Departamento Administrativo 
de Posgrado y Dirección Administrativa de Docencia de la Facultad de Ciencias Exactas, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión de Becas de Formación, a fs. 116 de las presentes actuaciones, eleva el 
dictamen correspondiente estableciendo un orden de mérito y aconsejando la designación de los 
primeros cuatro postulantes. 

Que la Srta. Analía Tito, segunda en dicho orden de mérito, fue designada como Becaria de 
Formación para desarrollar tareas en la mesa de ayuda de la facultad (RESD-EXA N° 632/2013), 
luego de haber manifestado por nota su elección de acceder a dicho cargo. 

Que en consecuencia corresponde designar al Sr. Martín Romano Armada, ubicado en el 
quinto lugar del mencionado orden de mérito. 

Que las tareas a realizar por los becarios son compatibles con la formación académica 
brindada en cada una de las carreras en las que éstos se encuentran inscriptos. 

Que la Mag. María Teresa Montero, designada tutora por RESD-EXA N° 587/2013, reviste 
el cargo de Secretaria Académica y de Investigación, y consecuentemente integra la Comisión de 
Becas de Formación de la Facultad de Ciencias Exactas. 

Que, en consecuencia, se estima conveniente designar como tutor, en su reemplazo, al Mag. 
Marcelo Gea. 

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Res. CS N° 470/09. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Designar como Becarios del Sistema de Becas de Formación, a partir del día 
02/12/13 hasta el día 31/12/13 y desde el día 3/2/14 hasta el día 30/6/14, para desempeñarse en el 
Departamento Administrativo de Posgrado, la Dirección Administrativa de Docencia y la Dirección 
General Administrativo Económica de la Facultad de Ciencias Exactas, con una carga horaria de 
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veinte (20) horas semanales y una retribución mensual de pesos mil trescientos treinta y tres ($ 
1.333,00), en el marco de la Res. C.S. N° 470/09, a los alumnos que seguidamente se consignan 

- Zelaya, Alina Soledad 
	

D.N.I. N° 35.483.010 
- Mamaní, Cristian Marcelo 

	
D.N.I. N° 34.314.330 

- Choque Rueda, Guido Merardo 
	

D.N.I. N° 40.523.128 
- Romano Armada, Martín 

	
D.N.I. N° 35.477.426 

ARTICULO 2°.- Imputar el gasto que demanden las designaciones precedentes al fondo de Becas de 
Formación de la Facultad. 

ARTICULO 3°.- Disponer que el CPN Héctor Flores actuará como tutor de los becarios que realicen 
tareas en la Dirección General Administrativo Económica y que el Mag. Marcelo Gea actuará 
corno tutor de los becarios que realicen tareas en el Departamento Administrativo de Posgrado y la 
Dirección Administrativa de Docencia de la Facultad de Ciencias Exactas. 

ARTICULO 4°.- Hágase saber con copia a alumnos designados, CPN Héctor Flores, Mag. Marcelo 
Daniel Gea, Departamento Personal, Dirección Administrativa Económica de la Facultad, Secretaría 
Académica de esta Universidad y Secretaría de Cooperación Técnica. Cumplido. ARCHIVESE.- 
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